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RESOI.UGIÓN DEPARTAMENTAL N' I9O5
Santa Cruz de la Síerra, '13 de febrero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, por disposición del artículo 272 de la Constitución Potítica de! Estado (GpE), la autonomía
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la
administración de sus recLirsos econÓmicos y el ejercicio de las iacultades legislativa,
reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de
su jurisdicción y competencias.

Que, el arlículo 279 del mismo Texto Constitucional indica que el Gobierno Autónomo
Departamental está constituido por una Asamblea Departamentá¡, con facultad deliberativa,
fiscalizadora y legislativa departamental; y por un Órgino Ejecutivo Departamental dirigidopor !a Gobernadora o el Gobernador, en condición áe Máxima Autoridid Ejecutiva.

Que, el artículo 18 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Crttz, referente a lagobernación, su composición, principales autoridades que la conforman y sus funciones
establece, que: "f La Gobernación eiercerá las funciones administrativas, e¡ecutivas y técnicas,
y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa-Cruz, ade'más de /as
atribuciones gue. le..confiere el presente Estatuto. tt. Está compuesta por el Gobernador o laGobernadora, el Vicegobernador o la Vicegobernadora, /os Secref arios o las Secretarias
Departamenta.les, _/os Subgo bernadores o /as Subgobernacloras y otros servidores públicos
previstos por Ley Departamental,,.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gobernación No 293, de fecha 0g de noviembre de 2011, seaprueba el Reglamento lnterno de Personal del GAD Scz, que en su Artículo g7, respecto alas suplencias o interinatos indica que: "Es el reemplazo prov'isionat y por un plazo máximo eimprorrogablg de nouenta (90) díag para ocupar un cargo público hasia en tanto no sea potsible
su desempeño por el servidot.p(tblic;o titular,,.

Que, de conformidad al numeral 2) del artículo g de la Ley Departamental N. 355 deOrganización del Ejecutivo Departamental (LOED) el GoberÁaooi del GAD-SCZ, presenta
entre sus atribuciones generales el de dictar Decretos Departamentates, Resoluciones ycualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan para el cumplimiento desus atribuciones y funciones.

Que, dentro de la jerarquía normativa previsto en el numeral 2) del Artículo 5 de la LoED, seestablece que las Resoluciones Departamentales son aqueilas firmadas únicam"nt" po, t.Gobernadora 9 el.Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales ojurídicas, aprobación de reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales,autorizaciones de viaje al exterioi" del país, designación de-Asesoras o Asesoreá, o¡recióraso Directores, Jefes de Unidad y otros.

Que' entre las instancias que conforman el Ejecutivo Departamental del GAD-scz se encuentrael servicio Departamental de Políticas soó¡afes (sEóEpoS) dápándiente de la Secretaría
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Departamental de Salud y Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz, esto conforme a la actual Estructura de Cargos y Escala Salarial del Órgano Ejecutivo
Departamental aprobada mediante la Ley Departamental No. 380, de 26 de agosto de 2025.

Que, mediante Comunicación lnterna C¡. D.RR.HH. No 25312026, de 13 de febrero del 2026, la
Dirección de Recursos Humanos solicita que se proceda a la elaboración de la Resolución
Departamentalque designe a la ciudadana Ana María Sánchez Molina como Directora lnterina
del Servicio Departamental de Politicas Sociales (SEDEPOS).

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las atribuciones conferidas por la
Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley
Departamental No 355 y demás disposiciones legales.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Designar a la ciudadana Ana María Sánchez Motina, con Cédula de
ldentidad No 7844831, como Directora lnterina del Servicio Departamental de Políticas
Sociales (SEDEPOS) dependiente de la Secretaría Departamental de Salud y Desarrollo
Humano del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTíCULO SEGUNDO. - La autoridad designada asumirá sus funciones de interinato con las
atribuciones conferidas en el ordenamiento jurídico vigente, desde el momento de su legal
notificación con la presente Resolución Departamental.

ARTíCULO TERCERO. - Se abrogan y se derogan todas las disposiciones contrarias a la
presente Resolución Departamental.

ARTíCULO CUARTO. - Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en
la página web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los trece días del mes de febrero del año dos
mil veintiséis.

A CRUZEPARTAMENTO DE

Av. Omar Chávez Esq. Pozo
Telf.: Of.: (591 - 3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.bo

e@E
, : .,i .',.i]

BOLIVIA

- i!-t'-$SC 
[i:,=[,"*


